
  
  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

NOTARIA SEPTIMA DEL CANTÓN RIOGAMBA 

TESTIMONIO 
Copia No 

. Fo /UT,ON DE COLPANIA 
De la Escritura de 

  

  

Otorgado por 
  

  

VALLFIO >IRACA Y ASOCIANOS CULGL? E 

A favor de: 
  

¿CUR CPEFPATOR CLA UTDA, 

  

27 “e abril 2012 

El: 
  

Cuantía: 400,00 USD 
  

Di. halo Bedrán Kiofrío 

MAGDALENA DAVALOS 2323 Y PRIMERA CONSTITUYENTE 

TELEFONO: 2941-014 

Riobamba. a del   

E
 

ut 

    
  
  

HARÉ



  
10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

  

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LTDA. 

“ VALLEJO MIÑACA Y ASOCIADOS GUIS.EME TOUR OPERATOR 

CIA.LTDA.” 

CUANTIA.- 400,00 SUD. 

En la ciudad de Riobamba, Capital de la Provincia de Chimborazo, República del 

Ecuador, el día de hoy día Viernes veintisiete de abril del dos mil doce, ante mí, 

Dr, Italo Bedrán R NOTARIO PUBLICO SEPTIMO DEL CANTÓN RIOBAMBA, 

comparecen: La señora Miñaca Rea Silvia Patricia, casada, y la señora Miñaca 

Rea Daniela Elizabeth, casada. Las comparecientes lo hacen con capacidad 

legal para contratar y obligarse que la ejercen en la forma antes indicada; y, 

advertidos que fueron por mí, el Notario del objeto y resultados de la presente 

escritura pública, así como examinados en forma aislada y separada, de que 

comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas y temor 

reverencial, ni promesas o seducción, de acuerdo con la minuta que me entregan 

y que copiada textualmente es como sigue: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una de Constitución de 

Compañía de Responsabilidad Limitada, al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen para el otorgamiento de la
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siguiente escritura las señoras, Ingeniera Silvia Patricia Miñaca Rea, 

ecuatoriana, casada, mayor de edad. Portadora de la cedula de ciudadanía No. 

0603613555 y domiciliada en esta ciudad de Riobamba; y Medico Daniela 

Elizabeth Miñaca Rea, ecuatoriana, casada, mayor de edad, portadora de la 

cedula de ciudadanía No. 0603347295 y domiciliada en esta ciudad de Riobamba. 

SEGUNDA.- DECLARACIÓN DE VOLUNTAD: Los comparecientes declaran que 

constituyen, como en efecto lo hacen una Compañía de Responsabilidad Limitada, 

que se someterá a las disposiciones de la Ley de Compañías, Código de Comercio, 

a los convenios de las partes y a las normas del Código Civil. TERCERA),- 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA. — Título 1 Del nombre, domicilio, objeto y 

plazo Articulo 1”.- Nombre.- El nombre de la compañía que se constituye es 

VALLEJO MIÑACA Y ASOCIADOS GUISEME TOUR  OPERATOR 

CIA.LTDA.Articulo 2*.- Domicilio.- El domicilio principal de la compañía es en el 

Cantón Riobamba, Provincia de Chimborazo, Podrá establecer agencias, 

sucursales o establecimientos en uno o mas lugares dentro del territorio nacional, 

sujetándose a las disposiciones legales correspondientes. Articulo 3*.- Objeto.- 

Como principales finalidades de la Compañía son las siguientes: a) Elaboración de 

Paquetes Turísticos; b) Servicio de Guías Turísticos; c) Caminatas, Cabalgatas; d) 

Asistencia técnica y asesoría de proyectos turísticos; €) Importación y 

exportación de equipos de turismo; f) Elaboración, comercialización importación 

y exportación de artesanías. La Compañía para el cumplimiento de su objeto 

podrá celebrar toda clase de actos civiles o de comercio y operaciones 

mercantiles permitidos por la Ley. Artículo 4”.- Plazo.- El plazo de duración de la 
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compañía es de treinta años, contados desde la fecha de inscripci 

escritura en el Registro Mercanril. La compañía podrá disolverse MN 

vencimiento del plazo indicado, o podrá prorrogarlo, sujetándose, en cualquier 

caso, a las disposiciones legales aplicables. Título 1 Del Capital Artículo 5?.- 

Capital y participaciones.- El capital social es de CUATROCIENTOS DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (400.00), dividido en cuarenta 

participaciones sociales de diez dólares de valor nominal cada una, Título HI Del 

Gobierno y de la Administración Artículo 6”.- Norma general.- El gobierno de 

la compañía corresponde a la junta general de socios, y su administración al 

Gerente y al Presidente. Artículo 7”.- Convocatorias.- La convocatoria a junta 

general efectuará el Gerente de la Compañía, mediante aviso que se publicará en 

uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio principal de la compañía, 

con ocho días de anticipación por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre 

la reunión. En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de 

realización de la junta. Artículo 8*.- Quórum de instalación.- Salvo que la ley 

disponga otra cosa, la junta general se instalará, en primera convocatoria, con la 

concurrencia de más del 50% del capital social. Con igual salvedad, en segunda 

convocatoria, se instalará con el número de socios presentes, siempre que se 

cumplan los demás requisitos de ley. En esta última convocatoria se expresará 

que la junta se instalará con los socios presentes. Artículo 9”.- Quórum de 

decisión.- Salvo disposición en contrario de la ley, las decisiones se tomarán con 

la mayoría del capital social concurrente a la reunión. Artículo 10”.- Facultades 

de la junta.- Corresponde a la junta general el ejercicio de todas las facultades
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que la ley confiere al órgano de gobierno de la compañía de responsabilidad 

limitada. Artículo 11*.- Clases de Juntas.- Las juntas serán Ordinarias y 

Extraordinarias. Las primeras se reunirán por lo menos una yez al año, dentro de 

los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio económico de la 

Compañía para considerar los asuntos especificados en los numerales 2,3 y 4 

del art 231 de la Ley de Compañía y Cualquier otro asunto puntualizado en el 

orden del día de acuerdo a la convocatoria. La segunda se reunirá cuando fueren 

convocadas para tratar los asuntos para los cuales, en cada caso, se hubieren 

promovido. Articulo 12*.- Junta Universal.- No obstante lo dispuesto en los 

artículos anteriores, la junta se entenderá convocada y quedará válidamente 

constituida en cualquier tiempo y en cualquier lugar, dentro del territorio 

nacional, para tratar cualquier asunto siempre que esté presente tado el capital 

pagado y los asistentes, quienes deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad 

de las resoluciones, acepten por unanimidad la celebración de la junta. Artículo 

13".- Presidente de la compañía.- El Presidente será nombrado por la junta 

general para un período de dos años, a cuyo término podrá ser reelegido. El 

Presidente continuará en el ejercicio de sus funciones hasta ser legalmente 

reemplazado. Corresponde al presidente: a) Presidir las reuniones de junta 

general a las que asista y suscribir, con el secretario, las actas respectivas, b) 

Suscribir con el gerente los certificados de aportación, y extender el que 

corresponda a cada socio. c) Subrogar al gerente en el ejercicio de sys funciones, 

en caso de que faltare, se ausentare o estuviere impedido de actuar, temporal a 

definitivamente. Artículo 14".- Gerente de la Compañía.- El Gerente será 
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nombrado por la junta general para un período dos años, a cuyo tér    ser reelegido. El gerente continuará en el ejercicio de sus funciones has 

legalmente reemplazado. Corresponde al gerente: a) Convocar a las reuniones 

de junta general. b) Actuar de secretario de las reuniones de junta general a las 

que asista, y firmar, con el presidente, las actas respectivas. c) Suscribir con el 

presidente los certificados de aportación, y extender el que corresponda a cada 

socio. d) Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, 

sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley de Compañías. e) Ejercer 

las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de Compañías. 

Título IV Disolución y liquidación Artículo 15".- Norma general.- La 

compañía se disolverá por una o más de las causas previstas para el efecto en la 

Ley de Compañías, y se liquidará con arreglo al procedimiento que corresponda, 

de acuerdo con la misma ley. 

CUARTA.- APORTES.- 

  

Nombres socios Capital | Capital pagado No. 

suscrito| en numerario |Particiones 

  

  

  

1. Silvia Patricia Miñaca|i390 390 39 

2.Daniela Elizabeth Miñaca Rea |10 10 01 

TOTALES. 400 400 40           
  

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos 

señalados en los artículos 13" y 14” del estatuto, se designa como presidente de 

la compañía al Señora Medico Daniela Elizabeth Miñaca Rea, y como Gerente de la 
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misma a la Señora Ingeniera Silvia Patricia Miñaca Rea, respectivamente, 

DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes acuerdan autorizar al Dr, Elmer 

Ricardo Carvajal Valencia, con matricula profesional No. 328, del Colegio de 

Abogados de Chimborazo, para que a su nombre solicite al Superintendente o a sy 

delegado la aprobación del contrato contenido en la presente escritura, e impulse 

posteriormente el trámite respectivo hasta la inscripción de este instrumento. 

Usted, señor notario, se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo. 

Firma la minuta el Doctor Elmer Carvajal Abogado, Matricula 

Numero 328 C.A.Ch. HASTA AQUÍ LA MINUTA .- La misma que queda eleva 

a escritura pública con todo su valor legal y que los comparecientes la 

aceptan en su totalidad , para la celebración de la presente escritura se han 

observado todos los preceptos legales del caso : Leída que les fue a los 

comparecientes , íntegramente por mí el Notario, en alta y clara voz de que 

escucharon y entendieron ,e inteligenciados de efectos de la suscripción y 

aceptación de esta clase de documentos contractuales, los contratantes con 

conocimiento del efecto, naturaleza y resultados de este acto, expresan que 

se afirman y ratifican en su aceptación yen señal de ello firman junto 

conmigo y en unidad de acto conmigo el Notario de todo lo que doy fe. 

Pipa 
F)MIÑACA REA SILVIA PA RICIA 

  

C.C.-060361355-5 

C.V.-187-0033 

  

 



  

Alausí, 24 de Abril del 2.012 

  

Señores a 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Certificamos que en esta Institución Bancaria a la presente fecha se ha depositado una cuenta de 

integración de Capital a nombre de la COMPAÑÍA VALLEJO MIÑACA Y ASOCIADOS 

GUIS£ EME TOUR OPERATOR CIA. LTDA. por USD 400,00 (CUATROCIENTOS CON 00/100 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA), el cual ha sido consignado por las 
siguientes personas: 

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 

MIÑACA REA SILVIA PATRICIA $ 390,00 
MINACA REA DANIELA ELIZABETH $ 10,00 

TOTAL USD $400, 00 

El valor correspondiente a este certificado será puesto a disposición de los administradores designados de 
la nueva compañía, después de que la Superintendencia de Compañías nos comunique que el trámite de 
constitución de la misma ha quedado concluido y previa entrega al Banco de los estatutos y 

nombramientos inscritos. 

Atentamente, 

BANCO DE GUAYAQUIL 
Sucursal Alava 

Rbsa Mancero 

Gerente del Banco de Guayaquil 
Sucursal Alausí 

REV.06.99- COD. 108144 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:AMBATO 

  

NUMERO DE TRÁMITE: 7426234 
VPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: MINACA REA SILVIA PATRICIA 
HECHA DE RESERVACIÓN: 24/04/2012 15:10:53 

PRESENTE: 

VUIN DF ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
IENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

t. VALLEJO MIÑACA Y ASOCIADOS GUI£¿EME TOUR OPERATOR CIA. LTDA. 
APROBADO 

1. Y RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD 
SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE 
COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS, 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE 
PROPIEDAD INTELECTUAL (TEPD 

VYTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 24/03/2012 

Y PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. $C.SG.G.10.001 DE 
PECHA 20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACIÓN TENDRA UNA DURACION 
DF 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

'“ARPICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

48, FAUSTO JAVIER ROBALINO ROMAN . 
DELEGADO DE LA INTENDENTA DE COMPAÑÍAS - AMBATO 
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RAZON DE MARGINACION.- En la ciudad de Riobamba, Capital de 
la Provincia de Chimborazo. Repúblca del Ecuador, el dia de hoy 

quércoles ocho de agosto del dos mildoce yen atención 3 do solicitado 

por parte interesada, procedo 3 marginar LA RESOLUCIÓN NUMERO SC. 

DIC. A. 12328. EMITIDA. POR LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

DE FECHA UMO DE AGOSTO DEL DOS MIL DOCE, ACERCA DE LA 

CONSTITUCION DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LTDA, “VALLEJO 
MUIÑACA Y ASOCIADOS GUISEME TOUR  OPERATOR CIA. LTDA, 

SUSCRITA EN LA NOTARIA SEPTIMA DEL CANTON RIOBAMBA, EL 

VEINTISIETE DE ABRIL DEL DOS MIL DOCE la misma que procedo a 

maramar e insertar en la matriz de la CONSTITUCION DE DICHA 

COMPAÑÍA. de lo que doyTe /. 

Rbba 028 DEAGOSTO — del 2012. 

  

| REGISTRO MER 
RIOBAM   
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4 f)MIÑACA REA DANIELA ELIZABETH 

5 C.C.-0603347295 

6 C.V.-186-0033    
DR ITALO |BEDRAN R 

9 NOTARIO     
10 Seotorgó ante mí y en fe de ello confiero esta copia firmada, 

11 sellada y signada en esta ciudad de Riobamba a f 5) abril del dos mil 

12 doce £ 
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DOCTOR REGISTRA; Notario Séptimo de Riobamba 
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Gal 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 

CANTON RIOBAMBA 

Queda inscrito el Documento que antecede en el(los) registro(s) de: 

-MERCANTIL con el No.1560.* 

Junto a la Resolución LA ESCRITURA.- Anotado bajo el No. 7936 del Repertorio. 

.- Riobamba, a 9 de Agosto del 2012. 

      

  

APROBADO POR: - 

INSCRITO POR: RE. 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No, SC.DIC.A.124j(1f,12] Y 4 

Ambato, gd , 201% 

Señores 
BANCO DE GUAYAQUIL 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía VALLEJO MIÑACA Y ASOCIADOS GUIS:EME 
TOUR OPERATOR CIA. LTDA., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma, 

Atentamente, 

Di" 
NINAS 

Dra. Alexandra Espín Rivadenelra 
INTENDENTA DE COMPAÑIAS DE AMBATO 

http://ventanillasc/motor/motorpro.nsf//Todo/CCF3310AF41FFE2B05257A4D007FF380... 01/08/2012 

 


